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S e declara t e s t © oficial y a u t é n t i c o e l de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 
orlaren, publicadas en la Gaceta, de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumpl imiento . 

' S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de i 8 6 i \ . 

S e r á n snscrltores forzosos á la Gaceta, sodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigridos civi lmente 
pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
por ios d e m á s los fondos de las respectivas 

proYincias. 
R e a l ó r o e n de 26 de Setiembre ue 1861. 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

R E A L . O R D E N . 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 727.—Exorno* 
.-rrDe Reâ  foden comunicada por el Sr. M i 

de Ultramar, y k los efectos prevenidos en 
arts. 3.° y 4.° del Real Decreto de 14 de 

¿yo de 1880, remito V . E . 13 copias de cer
ificados de Patentes de invención concedidas por 
ju nuevas industrias que en las mismas se ex-

.—Dios guarde á V . E. muchos años. M a -
Jfid̂  16 de Agosto de 1889.—El Subsecretario 
«cidental.—Rodolfo Ptdayo.—Sr. Gobernador Ge-

de Filipinas. 
Manila, 24 de Setiembre de 1889.—Cúmplase , 

nblíquese y pase k la Dirección general de A d -
¡nistracion Civi l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

Copias que se citan: 
n Joaquin Moreno Caballero, Notario del 

Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma. Doy fó: Que por D. Alberto Clarke, ma
yor de edad, soltero, profesión presentar documen-
los en el Gobierno Civil para patentes ó p r i v i -

^ ( p de invención, vecino de esta Córte domi
ciliado en la calle del Florín n ú m . 6, próvia 

alt|F«8entacioa de su cédula personal de 9.a clase 
^ ^ devuelvo, expedida en 24 de Setiembre 

L" wtimo con el nüm. 803, se roe ha exhibido para " 
ga': ^imoniar la siguiente Patente:—Patente de 

i» 5, ¿M 
co!' 
icia 

4 
I 

wvencion sm garantía del Gobierno en cuanto 
1& novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 

jre que recae.—D. Octavio Cuartero y Cifuen-
¡J^Director general de Agricultura, Industria y 

"lercio.—Por cuanto Mr. Justinian Froscbauer, 
iciliado en Viena, ha presentado con fecha 

íl de Febrero de 1889 en el Gobierno Civi l 
k i f l T ^ UIia instancia en solicitud de Pa-
^ ue invención por mejoras en el procedi-
^ 0 Para la fabricación de compuestos sabo-

eos.—Y habiendo cumplido con lo que pre-
^ solté el particular la Ley de 30 de J u -

6 1878; esta Dirección general en virtud de 
facultades que le confiere el art. 4.° del Real 

areto de 30 de Julio de 1887, expide por de-
y i C10^ de! Eterno. Sr. Ministro de Fe mentó á 

r6 dicho solicitante, la presente Patente- de 
^ J?0n le asegure en la Península é I s -
^ jacerites Por el término de 20 anos con-
J n 6 la fecha del presente Título, el de-

} la exi ' 
! ^dustria la 

M e 

no' 
• 

f I 

i ' i 

explotación exclusiva de la mencic-
^ña ^ 0 ^ a en la forma descrita en la me-
liacjj.j^1'1^ k esta Patente, cuyo derecho puede 

extensivo á las provincias de Ultramar 
^CM^J Con lo (llie dispene el art. 2.° del Real 
S s 14-de MaJode 1880.—De estaPa-

; 6 toniará nota en el Negociado de I n -
^eici^i ? í ^^s r̂o d® Ia Propiedad industrial y 
Ĵete ^ Ministerio de Fomento; y se pre-

^ el cad«cará y no tendrá valor alguno 
besado no satisface en dicho Negociado 

y en la forma que previene el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 14 de Mayo de 
1889.—Octavio Cuartero.—Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 8.° fólio 191, 
con el núm. 9279.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial.—Concuerda lo inserto con su 
original á que me remito y el que devolví al 
Sr. exhibente, y para que conste y entregar al 
mismo pongo el presente en este pliego clase décima 
núm. 629.893, que signo y firmo en Madrid 
á 27 de Junio de 1889.—Hay un signo.—firma.— 
Joaquin Moreno.--Hay un sello en tinta morada 
de la Nütaiís.~L«gaiiísaciüiiv. "Los iüifascfr¿o& No
tarios del Ilustre Colegio Territorial de esta Ca
pital y vecinos de la misma, legalizamos el signo 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Joaquin Moreno.—Madrid, 10 de Julio 
de 1889.—Hay dos signos.—firman.Mariano De
metrio de Ortiz y Licenciado Manuel G. Ro
drigo.—Hay un sello del Ilustre Colegio Nota
rial del Territorio de Madrid y un timbre móvil. 
—Es copia.—El Director general, B. Pasarón.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento. 
Es copia, López Gamundi. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma.—Doy fé: Que por D. Alberto Clarke 
mayor de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes d 
privilegios de invención, vecino de esta Córte, do
miciliado en. la calle del Florin núm. 6, prévia 
presentación de su cédula personal de 9.a clase 
que le devuelvo, expedida en 24 de Setiembre 
último con el núm.. 803, se me ha exhibido 
para testimoniar la siguiente.—Patente.=Patente 
de invf ncion sin garantía del Gobierno en cuanto 
a la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.==! >. Octavio Cuartero y Cifuen-
íes, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr . Hiram Stevenz 
Maxim, domiciliado en Lóndres, ha presentado con 
fecha 22 de Enero de 1889 en el Gobierno Civil 
de Madrid, una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por «mejoras en ca
ñones y otras armas de fuego de tiro rápido». 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular, la Ley de 30 de Julio de 1878; 
esta Dirección General en virtud de las facul
te des que le confiere el srt. 4.° del Real Decrtto 
de 30 de Julio de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor 
de dicho solicitante la presente Patente de i n 
vención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 10 años, contados 

desde la fecha del presente titulo, el derecho k 
la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y d i 
bujo unidos á esta Patenta, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.° del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880. De esta 
Patente se tomará razón eü el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley, el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el pUzo improrrogable de 2 
años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
esiableciendo ana nueva industria en el Pais.— 
Madrid, 3$ de Abri l de 1889.—Octtívio Cuartero. 
—Hay un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el libro 8.° fólio 118 con el núm. 9113.— 
Hay otro sello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Concuerda lo inserto con su original k que me 
remito y el que devolví al Sr. exhibente. Para 
que conste y entregar al mismo pongo el pre
sente en este pliego clase décima, que signo y 
firmo en Madrid á 27 de Junio de 1889.—Le
galización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de 
la misma, legalizamos el eigno, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Joaquin 
Moreno.—Madrid, 10 de Julio de 1889.--.Hay dos 
signos y firmas.—Mariano Demetrio de Ortiz, L ic . 
Manuel G. Rodrigo.—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid y un timbre 
móvil .—Ee oopiá.—El Director general, B . Pasa
ron.—Hay un sello que dice: Miniiterio de U l 
tramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Córte y vecino de la 
misma. = D o y fé: Que por D. Alberto Clarke, 
mayor de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civi l , para patentes 
5 privilegios de invención, vecino de esta Córte, 
domiciliado en la calle del Florin núm. 6, pré
via presentación de su cédula personal de 9.* 
clas^ que le devuelvo, expedida en 24 de Se
tiembre último con el núm. 803, se me ha 
exhibido para testimoniar la siguiente.=Patente: 
Patente de invención ein garantía del Gobierno 
en cuanto k la novedad, conveniencia ó u t i l i 
dad del objeto sobre que recae.=D, Manuel 
Mariategui y Vinyals, Conde de San Bernardo, 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, interino.--Por cuanto Mr . Hamiton. 
Young Castner, domiciliado en Lóndres, ha pre
sentado con fecha 9 de Abri l de 1889 en el 
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Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por «mejoras en el procedimiento para la pro
ducción de dobles puros de alomínico. 
— Y habiendo cumplido con lo que previene so
bre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878; esta Dirección general en virtad de las 
facultades que le confiere el art. 4 / del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante, la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península é 
Islas adyacentes por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente título, el 
derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente, cu j o derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de U l 
tramar si cumple con lo que dispone el a r t i 
culo 2 ° del Real decreto de 14 de Majo de 
1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la f rma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en Es
paña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 13 de Ju
nio de 1889,—Gonde San Bernardo.--Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada razón en el l i 
bro 8.' fólio 284 con el n ú m . 9464.—Hay otro 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial.--Concuerda 
lo inserto con su original k que me remito y 
que devolví al Sr. exhibeníe .—Para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego que signo y firmo ea Madrid a 20 de 
Julio de 1889.—Hay un signo.—firma.--Joaquín 
Moreno.—Hay un sello en tinta morada de la 
Notaría.—Legalización. Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital, 
legalizamos el signo y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D . Joaquín Moreno.—Ma
drid, 27 de Julio de 1889.—Hay dos signos.— 
firman.—Mariano Demetrio de Ortiz y Lic. M a 
nuel G. Rodrigo.--Hay un sello del Ilustre Co
legio Notarial del Territorio de Madrid y un 
timbre móvil.—Es copia—El Director general, 
B . Pasaron,—Hay un sello que dice: Ministe
rio de Ultramar. Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia^ López amundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero_, Notario del 
Ilustre Colegio de esta' Capital y vecino de la 
misma.=Doy fé que por D. Alberto Ciarke, de 
43 años de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes ó 
privilegios de invención, vecino de esta Córte con 
domicilio en la calle del Florín n ú m . 6, y cédula 
personal de 9.' clase que me presenta y le de
vuelvo, su fecha 24 de Setiembre del año próximo 
pasado con el núm. 803, se me ha exhibido para 
testimoniar la siguiente: Patente —Patente de i n 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad,, conveniencia 5 utilidad del objeto so
bre que recae.- D . Octavio Cuartero y Cifuentes. 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. Por cuanto los Sres. George Pront y Da
vid Murray_, domiciliados en Londres, Condado de 
Middlesese (Inglaterra), han presentado con fecha 
7 de Febrero de 1889 e* el Gobierno Civi l de 
Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por «mejoras en el pro
cedimiento de cubrir hierro ó acero con cobre 
y otros metales .»—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1888; esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el a r t í 

culo 4.' del Real Decreto de 30 de Jalio de 
1887; expide por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Península h Islas adyaeentee por el término 
de 20 años contados de^de la fecha del presente 
t í tulo, el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria en la forma descrita en 
en la memoria unida á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone el 
artículo 2.° del Real Dacreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta patente se tomará r a 
zón en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si los interesados no sa
tisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que estable el art. 13 y no acre
ditan ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo 
improrrogoble de 2 años contados desde esta fecha 
que han puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva industria 
en el país .—Madrid, 30 de Abr i l de 1889.- Oc
tavio Cuarteo.--Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura, lodustria y Comercio.--
Tomada razón en el libro 8.° fólio 154 con el 
núm. 9.205.—Hay otro sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, ndustrial 
y Comercial.—Con cu rda lo inserto con su or i 
ginal á que me remito y el que devolví al 
Sr. exhiben te. Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego, clase 10.a, que 
signo y firmo en Madrid k 21 de Junio de 
1889.—Hay un sello.—Hay un signo.—Joaquín 
Moreno.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital y 
vecinos de lo misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro co-npañero 
D. Joaquín Moreno.—Madrid, 24 de Junio de 
1889.--Hay dos signos.-^Vicente Callejo Sanz.--
Mariano Demétrio de Ortiz.—Hay un sello N o 
tarial .--Hay un timbre móvil.—Es copia.—El D i 
rector general, B . Pasaran.—Hay un sello que 
dice: Ministerio do Ultramar, Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia, Ló
pez Gamundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Lustre Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma.—Doy fé: Que por D. Alberto Ciarke, 
mayor de edod, soltero, prof sion presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes ó 
privilegios de invención, vecino de esta C^rte, 
domiciliado en la calle del Fiorin n ú m . 6, pró-
via presentación de su cédula personal da 9.a 
cías9 que le devuelvo, expedida en 24 de Se
tiembre último con el núm. 803, se me ha ex
hibido para testimoniar ra siguiente.—Patente: 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre qae recae.--D. Octavio Cuar
tero y Cifrantes, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Por cuanto Mr . Thorsten 
Nordeufelt, domiciliado en Lóndres, ha presen
tado con fecha 16 de Febrero de 1889 en el 
Gobierno Civi l de Madrid, una instsneia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
«mejoras en aparatos para quemar nagta ú otro 
líquido volátil aplicable especialmente á la fun
dición de metales que son de dificil fusión, pero 
que son útiles también para otras aplicaciones.» 
— Y habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1888; 
esta Dirección general en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.° del Real De
creto de 30 de Julio de 1887 expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 5 años, contados 
áesíe la fecha del presente t í tulo, el derecho k 
la explotación exclusiva de la mencionada industria 

en la forma descrita en la memoria y ^ 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pueta 
cer e extensivo k las provincias de Ultrao^1 
cumple con lo que dispone el art. 14 de la 
el importe de las cuotas anuales que es 
el art. 13 y no acredita ante el Jefi del ^ 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 
contados desde esta fecha que ha puesto en 
ti'^a ea España el objeto de la Patente es 
ciendo una nueva industria en el país. 
14 de Mayo de 1889.—Octavio Cuartero. 
un sello de la Dirección general de Agricuii 
Industria y Comercio.—Tomada razón en á 
bro 8.° fdio 184 con el núm 9265.—H 

ni* 

adr 
sello del Negociado de Industria y Registj, 
la Propiedad Industrial y Comercial.—Concu* 
lo inserto con su original á que me reiaitjL r̂ 
el que devolví al Sr. exhiben te.-Para qoe 
y entregar al mismo, pongo el presente en 
pliego clase 10.a que signo y firmo en 
á 27 de Junio de 1889.—Hay un sello.-io. 
un signo. — Joaquín Moreno Legalización.-], 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegí > Terrlúla 
rial de esta Capital y vecinos de la minina, 
lizamos el signo, firma y rúbrica que an 
de nuestro compañero D. Joaquín Moreno.-
drid, 10 de Julio de 18^9.—Hay dos siga 
Mariano Demetrio de Ortiz.—Licenciado Mi 
G.* Rodrigo.— Hay un sello N tarial.—Hay 
timbre móvil.—Es copia.—Director general, B 
sar6n.--Hay un sello que dice: MinisterioJoDJ 
Ultramar. Dirección general de Adminis 
Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

viv 

D SUÍ Don Joaquín Moreno Caballero, Notario 
Ilustre Colegio de esta Capital y vecino di 
misma.=Doy fé.—Que por D . Alberto Clarb, 
43 años de edad, soltero, profesión presentar i f c 
mentes en el Gobierno Cm1_, para Patentes ó p 
vilegios de invención, vecino de esta C irte di » 
ciliado en la calle del Fiorin núm. 6, con ĉ j iodo 
personal de 9.a clase qne presenta y recogí IL 
fech* 24 de Setiembre último, núm. 803, sen» v 
exhibido para testimoniar la siguieii'e.=Pat9iiti «i 
Patente de invención sin garant ía del Gobierm i con 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidal 
objeto sobra que recae D. Octavia Cuarten ilalti 
Cifuentes, Director general de Agricultura, Inl es p 
tria y Comercio.—Por cuanto M r . Henry Haiíila 
Lrvke, domiciliado en Londres, ha presentado rioaj 
fecha 9 de Marzo de 1889 en ei Gobierno Ĝ c 
de Madrid, una instancia documentada en 9 ^. 
citud de Patéate de invención por un consomi otr 
de gases, perfeccionado.—Y habiendo cumplid1 fe J 
lo que previene sobre el particular la Le/ de a JS 
de Julio de 1878, esta Dirección general 
vir tud de las facultades que le conñere el ' ^sJ 
culo 4.° del Real Decreto de 30 de J^0 ' ^ 
1877, expide por delegación del Excmo. Sr.l J«i 
nistro de Fomento á favor de dicho solicitad 1 
presente Patente de invención que le asego*» 
la Península é Islas adyacentes por el ^ ¡ V í 
de 20 años, contados desde la fecha del p?^ 
Título, el derecho á la explotación exclusiva 
mencionada industria en la forma descrita 
memoria y dibujos unidos á estaP^teí 
derecho puede hacerle extensivo á las Pr<)VJJJ 
de Ultramar si cumple con lo que ^ispoj0 
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de W 
1880.—De esta Patente se tomará ^ ^ S i ^ 
Negociado de Industria y Registro de ^ 
dad. Industrial y Comercial del Ministerio ^ 
monto, y se previene que caducará y 1,0 ¿i 
valor alguno si el interesado no satisface ^ i 
Negociado y ea la forma que previene e 
de la ley, el importe de las cuotas 311113 ¿Ji ; \ 
establece el art. 13, y no acredita \ 
del ijiismo Negociado, en el plazo improrrog3^ f 
años, contados desde esta fecha, que ha Pu ^ 
práctica en España el objeto de la Patente ^ \ ^ j 
ciendo una nueva industria en el p3*8-^ flflí* 1 
de Mayo de 1889.-Octavio Cu a r t e r o . - H 3 ? ^ 
de la Dirección general de Agricultura, g 0 $ 
Comercio.—Tomada razón en el libro 8. 



¿e Man i l a .~Num. 280 

e| núm. 9347. —Hay otro sello del Ne-
ffa Industria y Registro de la Propiedad 

^ | iyCoin«fcial .=Concuerda lo inserto con 
Tb-il á ^ue me remit0 y (1U8 devolví al 

Para que conste y entregar al 
íDg0 el presente en este pliego clase 10. 

feo y ^rm0 en ^a(íri^í á 21 de Julio 
is^Hay un signo. = F i r m a =»Joaquin Mo-
m.* un sello de la Notaría.—Legaliza-

iüfrasoritos Notarios del Ilustre Cole
ga! de esta Capital y veciaos de la 
lizamos el signo, firmo y rúbrica que 
e uestro compañero D. Joaquín Mo-

Sdnd, 24 de Julio de 1889 .~Hay dos 
|tj5|',p¡r[nan.—Vicente Calíejo Sauz y Mariano 

¿e Ornz.—Hay un sello del Ilustre Co-
¡ótarial del Territorio de Madrid y un 
y vil .--E* copia.—El Director general, B . 

,gay un sello que dice: Ministerio de 
, Direcccion general de Administración 
to.—Es oopia_, López bramundi. 

Aila, ^ ^e Octubre de 1889. 
¿o observado en mi reciente visita á las 
s del Norte de Luzon, la independencia 
Tiven las numerosas rancherías de i n 

pueblan estensos y feraces terrenos al 
de las provincias de Isabela y Caga-
cu jos elementos puede aspirarse en el 

á formar una rica h importante pro-
fcoasiderando que no puede llegarse á estos 

cii neutras aquellas tribus no reconozcan nues-
¡ondad, no se sometan k nuestras L e -

5 adquieran el grado de civilización de 
Buscí'ptibles por su afición al trabajo y 

lenas cualidades que les adornan, em-
ipara ello por inculcarles los principios 
ra Religión y terminando por suavizar 
mbres, multiplicar sus productos y con-

<ií u un bienestar y riqueza de que hoy, en 
do, carecen: Vista la imposibilidad ma-

J k u se encuentran los Gobernadores de 
inicias indicadas para llenar tan elevados 

i ni pueden hacerlo por sí mismos, 
M| como tienen tantas atenciones en la parte 

* de sus distritos, ni disponen del per-
1 Iterno necesario en quien delegar sus 

D í f para aquellos fines en la indicada re-
]k cual por lo tanto es casi nominal 
Mad, de lo cual he podido convencerme 

C NO por aquellas provincias, y teniendo 
* ̂  por último, el buen resultado obte-

0 "tras tribus con el sistema de estable-
ellas, una Autoridad celosa y en-

1 que empiezan por someter gustosos 
y á la que concluyen por obe-

i i - - " ^ , modificando poco á poco y sin 
A^ca, sus leyes y costumbres, he te-
81811 disponer lo siguiente: 
J^ctual Comandancia Militar de Ca-

! iadará al Parti(io ¿* Itaves con la 
«Comandancia P. M . de l t aves» . 

i lo í68.de 6sía Comandancia P. M . serán: 
! 08 limitgg jurisdiccionales de la tribu 

Inte 

a 

la 

re; 

ltol0s imites de las provincias del 
PV ios de este distrito con la pro-

„ f a p M a y los de esta con la Co-
í, se ^ Quian^an hasta los lími-

• C t 0 , 8 1 8 1 1 1 - - . . 
p ^ ôs limites jurisdiccionales en la 

montes Ambabuy, Dinaguan-
I ^ T ^ f 8 del . ^ g ™ 1 1 1 y Mayoyao. 

eina J l̂tes jurisdiccionales de loí pue-
. M K M^cades, Gamut, llagan, Ha-

^ ' V( * Tumauini, Cabagan Nuevo 
f * * ' E n r i ^ Solana, Tuao, Piat 

i ' I W . i k ^ t e s Occidentales que co-
I í » e n S ^ 108 Apayaos. 

^ este modo en la Co-
sí!'Itave' 7 Itaves las tribus de los 

^ del rrayasj cuyo dialecto difiere 
' TÎ 116 ^aWan los igorrotes del 

^cano que se ¿abla general-
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mente en los distritos de Abra y Bontoe, y 
del Ibanag que es el que hablan los cristianos 
de la Is b I * y Cagayan, podrá no obstante el 
nuevo Comandante P. M . proponer la modifica
ción de estos límites para conseguir la unidad 
del dial-cto, escluyendo si fuese necesario, las 
rancherías que lo hablen diferente á la agrega
ción de las que hablen el mismo, siempre que 
estén próximas y no formen ya parte de otra 
Comandancia. 

4. ° La residencia del Comandante P. M . de 
Itaves se establecerá entre los rios Baligatan y 
Magogan, ím el grupo de rancherías y caseríos 
situado eatr^ amb^s vias fluviales. El pueblo 
que alíi se forme se denominará «Magogan». 

5. ° Ei Comandante P. M . de Itaves disfru
tará de facultades gubernativas en todo el te
rritorio de la jurisdicción que se le asigna, cuyas 
facultades se considerarán delegadas de los Go
bernadores Civiles de Cagayan y la Isabela, Í n 
terin resuelva el Gobierno de S. M . á quien se 
dará cuenta de este Decreto. 

6. ° Siendo conveniente para la sumisión á 
nuestras leyes y costumbres de los infieles que 
pueblan la parte N . y occidental de la pro
vincia de Cagayan, el establecimiento en aquel 
territorio de una autoridad que prepare los g é r 
menes de su futura civilización, propóngase al 
Gobierno de S. M . la creación de una Co
mandancia P. M . que comprenda el territorio 
de las tribus de los Apayaos, Calingas y A r i -
pas, cuyos desmanes en las márgenes del rio 
grande de Cagayan, conviene evitar. 

Comuniqúese, publíquese y dénse las órdenes cor
respondientes. 

WEYLER. 

GOBIKRNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia í l de Octubre de 1889. 

Parada y vigilancia, Artillería y nüm. 6.—Jefe de 
dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel del núm. 6, Don 
José G¡'amaren.—Imaginaria, otro de Caballería, Don 
Juan GirMa Celada..—•Eíspital y provisiones, n ú 
mero 1,—Primer Capitán Reconocimiento de zacate y 
vigila ÍC a montada. Artillería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, n ú m . 3. 

De orden de S. E. , e Gral. Gobernador Militar, inte
rino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . Y . S. L . GIUDAO D E M A N I L A . 

Los que se consideren coa derecho & dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan de, 
positados en el Tribunal de Naturalés de Sta. Cruz-
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro 
del término de 10 dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 
Manila, 3 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 3 del actual, 
ha sido autorizado D. Manuel Ramos, vecino de la 
cabecera de Albay, para rifar un carruage araña en
ganchado á una pareja de caballos, una sortija de oro 
con brillante solitario, un relój de oro con su cadena 
del mismo metal, y un relój también de oro, en com
binación con el sorteo de lotería que ha de celebrarse 
en el mes de Noviembre próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 n ú 
meros correlativos cada una y al precio de dos pesos 
por papeleta, siendo depositario de dichos objetos Don 
Aniceto Gómez Medel, vecino del pueblo de Cagsaue, 
de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 9 de Octubre de 1889.—Walfrido Regüeiferos. 3 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA 
DE M A N I L A . 

Habiéndose declarado desierta la primera subasta para 
la adquisición de un caballo con destino á la fracción 
montada de esta Sección, se anuncia nuevo concierto 

j público para el día 12 del actual, bajo las condícioneíf 
exigidas por Reglamento (6 años, 6 cuartas y 2 dedos) 
y tipo máximo de 100 pesos, 

Manila, 8 de Octubre de 1889.-El Coronel, Teniente 
Coronel Jefe, Moros. . 3 
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A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E L HOSPITAL DE SAN J U A N DE DIOS DE M A N I L A . 

Mes de iSetiemhre de 1889. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha, 
Nomhres de los Menhecliores, G é n t . 

Recibido de D. Manuel Rebarber, limosna 
para el Hospital. . 50 » 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica, su 
asignación de Agosto. . 20 » 

Idem de la Sra. D.a Isabel Delgado, limosna 
para el Hospital. 

Idem de la Procuración general de S. Agus
tín, por la fiesta de Sto. Tomás de Vi l la -
nueva. 

Idem de Ernesto Molto, limosna á[n de su 
finado Tio D. Ventura. 

Idem de D. José Grey. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 
Recogido del cepillo de limosna de la por

tería. . 65 90 
Total. . 

20 

16 

5 
2 
2 
2 

Manila, 30 de Setiembre de 1889.-
Pavés. 

. . 182 90 
-Francisco de I 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

Negociado 3.° 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. Sr. Ca

pitán General de estas Islas, en 5 del actual, y que ha d -
regir para la subasta del suministro de arroz y palay ne
cesario en la Factoría de Subsistencias de esta Capital v 
de arroz solamente en la de Cebú, para atenciones de la 
fuerzas y caballos de este Ejército, cuyo acto tendrá lug-» 
el dia 19 del corriente mes, en esta Intendencia, á las d¡e>: 
de su mañana. 

Por cada hect.0 |Por cada hect.' 
de arroz. de palay. 

En Manila. 
En Cebú. 

Manila, 8 de Octubre 
dente, León Alaxá. 

Pesos. Cents. 

3 
3 

de 1889. 

Pesos. Gént 

168 
485 

•P. V.—El Subint 
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DECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONBDAP 

E l día 6 de Noviembre próximo, se subastará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y la subalterna de la pro-
-rincia de Capiz, el servicio de reparación del puente 
de la cabecera de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 3.834 pesos, 58 céntimos 
7/8, y Con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham G. ' García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de reparación del puente Grande sobre la 
r ia de Capiz en la Capital de la misma provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de 3.834 
pesos, 58 céntimos 7/8. 
Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las 

obras de reparación del indicado puente, regirán, 
además del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real decreto de 11 de Junio de 1886, hecho ex
tensivo á estas Islas por Real orden de 27 de A b r i l 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas por acuerdo 
superior de 5 de Junio de 1888, las prescripciones ad
ministrativas y económicas de este pliego. 

A r t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 76 pesos, 69 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Ar t . 3.° E l licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del 
remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

A r t . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 76 pesos, 69 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional de que trata el art. 2.°, llegue á la 
cantidad importe igual h la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 383 pesos, 
45 céntimos, que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Intendencia general de Hacienda la carta de pago 
del depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

A r t . 5.° E l contratista tendrá derecho h que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que yaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes k aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada, dada 
por el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el ¡seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Ar t . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notaría mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil , de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos n i excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la p r i 
mera certificación que después hubiese de expedír
sele; entendiéndose que de antemano renuncia h toda 
reclamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 10 de Setiembre de 18§9 .=E1 Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula personal 

de clase, núm . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en 
de de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Civil , 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital de fecha. . . . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijen pafa la adjudicación en pública subasta de faqui 
se expresará la clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete h tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila. de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de . , . . 
Es copia. García. 1 

El día 26 de Octubre próximo á les diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la ad
quisición de 630 vestuarios completos que se necesitan 
para el Batallón disciplinario, bajo el tipo en progre
sión descendente de 3 pesos, 70 céntimos por cada ves
tuario completo, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que te inserta á continuación. 

La hora para la subaste de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que el Batallón Disciplinario de 
estas Islas, redacta para contratar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, el vestuario com
pleto que debe darse á les Disciplinarios dependientes 
ael mismo. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " Contratar en subasta la adquisición de 630 ves

tuarios con destino á los Disciplinarios de este Bata
llón, compuestos cada uno de aqueilos, de cuatro ca
misas, cuatro pantalones y dos salacots. 

2. a E l tipo en cantidad descendente para licitar, será 
el de pfs. 3'70 pesos por cada vestuario completo que 
es el marcado en presupuesto, entendiéndose que si 
hiciera rebaja en el precio, quedará el beneficio á favor 
de la Real Hacienda. 

3. a La subasta tendrá lugar en el dia y hora que 
tenga á bien señalar el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, y se recibirá el expresado número de ves
tuarios en dos plazos, la mitad á los 45 dias de not i 
ficada la aprobación de la contrata y la otra mitad á 
los otros 45 dias, pagando al contratista el importe de 
cada entrega según el precio del remate, siempre que 
se haga k satisfacción y conforme con los modelos que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de dicho Ba
tallón, sitas en la calle de Cabildo núm. 37. 

4. ' Si por consecuencia de nuevas entradas de pe
nados en el Batallón ú otro motivo, se necesitasen 
mayor número de vestuarios que el previsto, el re
matante tendrá el deber de facilitarlo dentro del año, 
á los mismos precios en que se realice la contrata. 

Obligación del Contratista. 
5. a E l Contratista se compromete á construir el ves

tuario á que se refieren las condiciones 1.a y 4.a con 
estricta sujeción á los modelos que estarán de mani
fiesto durante el tiempo del anuncio, en- las oficinas 
del Batallón Disciplinario. 

6. a Para licitar, es requisito indispensable, acreditar 
ante la Junta, haber hecho el depósito en la Caja g-e-
neral de Depósitos de la cantidad de pfs. I16'5ú pesos 
á que asciende el 5 p g del total importe de la contrata* 

7. a El licitador á quien se adjudique el servicio, está 
obligado á escriturar el contrato dentro de los seis dias 
siguientes al en que se le haga saber esta providencia 
con renuncia al beneficio de órden ó escusion para 
el fiador y con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden de 20 de Febrero de 1862; á ampliar el depósito 
que expresa la antecedente condición hasta el 10 p § 
de la total cantidad á que ascienda el remate, para 
garantir el exacto cumplimiento de este servicio. 

8. a El Contratista se obliga á ponerse de acuerdo 
con el I.er Jefe del Batallón Disciplinario para que el 
vestuario que lo más arreglo posible h las tallas 
de los individuos, asi como para dar á los salacots 
los diferentes colores con que se distingan. 

9. a Serán de cuenta del Contratista ios honorarios 
del sastre ó peritos que para el reconocimiento nom
bre el Batallón á quien y á cuya satisfacción ha de ha
cer la entrega del vestuario en los dias señalados en 
la condición 3.a. 

Responsabilidad que contrae el Contratista. 
10. La del inmediato pago de la multa de 250 pe

sos en que incurra por el retraso y falta de cumpli
miento a las condiciones, que deberá abonar en papel 
correspondiente. 

11. En el caso de no llenarse las condiciones ne
cesarias para el otorgamiento de la escritura, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante, 
quien pagará con el importe del depósito que como 
garant ía se exige en la condición 7.a y con los bie 
nes que posea, la diferencia del 1.° ó 2.° remate que 
se celebre, y siempre que no se presente proposición 
admisible para el remate, se hará por Administración 
el servicio, para lo cual se le retendrá la garantía de 
la subasta respondiendo además con sus bienes si 
aquella no alcanzase. 

12; Será de cuenta del Contratista los gastos de ]& 
escritura de contrata que deberá otorgar y facilitar 
k la Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas que al efecto se reunirá en el Salón 
de actos públicos en la antigna Aduana. 

14. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados y esten
didas en papel del sello décimo autorizándolas con su 
firma y con sujeción al modelo que obra k continua
ción, sin cuyos requisitos de rigor no serán admiti
dos. A l pliego cuando acompañarán los licitadores el 
documento de depósito á que se refiero la condición 
sesta no siendo admisibles los que carezcan de este 
indispensable requisito. 

15. Según vayan recibiéndose por el Sr. Presidente 
las proposiciones, se dará número ordinal á las ad
misibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. Una 
vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo pro
testo alguno quedando sujetos á las condiciones del 
escrutinio. 

16. Si resultase empate en dos ó més proposicio

nes se abrirá licitación verbal por un 
que fijará el Sr. Presidente, solo entre 
aquellas, adjudicándose el remate al q^ ' 
ventajosa. Kn caso de no querer mejorJ 
los que hicieran las proposiciones más vê  
resultasen empatadas, se hará la adjudJ 
de aquel cuyo pliego tenga el número oril¡l 

17. Finalizada la subasta, el Sr. PresiíS 
del rematante, que endose en el acto ^' 
HHcienda con la esplicacion oportuna, ej 
depósito para licitar, el cual no se canN 
tanto no se apruebe la subasta, y en su 
criture el contrato á satisfacción de laInte^jg 
y con las seguridades establecidas en la ^1 

18. No se admitirán observaciones nj P, 
relativas al todo ó parte del acto de la a 
para ante la autoridad superior de Gobei 
pues de celebrado el remate, salvo empe 
tencioso-administrativa establecida por el» 
Real cédula de 30 de Enero de 1885. 

19. Ningún contrato celebrado con la 
cion para servicios públicos, podrá sometJ 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
sobre su cumplimiento, inteligencia, resc¡s;. 
por la jurisdicción administrativa, con arra 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 
de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION;' 
N N vecino con cédi 

de . . . . clase núm. . . . . . . Habiendo vistó 
ceta oficiial» de esta Capital núm 
sobre construcción del vestuario para los j l 
del Batallón Disciplinario de estas Islas, coi 
tes á un año, se compromete á facilitarlej 
tidad de pfs cada vestuario, con 
cion al pliego de condiciones formado pSrf 
tallón, del cual quedo enterado. 

Fecha y firma del pnM, 
Manila, 1.° de Julio de 1889.-E1 Teniente P*0 

Jefe.—Adolfo Ooton.—Es copia, García. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 
Necesitando adquirir esta Comisaría, ha 

roz corriente Pangasinan y palay, se 
cha Dependencia, sita calle de Carballo aúi 
9 de la mañana del dia 20 del actual, mué 
artículos, acompañándose á las mismas na 
cíos. 

El pago se verificará por la Caja de|| 
Subsistencia de esta plaza dentro de 
ponibles. 

Manila, 7 de Octubre de 1889.--E1 Comis 
Inspector, Juan G. Rodríguez. 

iijiiej 

GOBIERNO CIVIL DE LA PR01 
D E B A. T A N G A S . 

Hallándose depositados en el Tribunall 
pital, una yegua de pelo bayo y un 
oscuro entregados al Gobernadorcillo d 
provincia, por el Juez de Paz del misi 
anuncia al público á fin de que los que 
derecho k dichos animales se presenten 
bierno á reclamarlos con los documento» 
de propiedad, dentro del término de 
desde esta fecba. 

Batangas, 2 de Octubre de 1889.-Gar.'tue 
col 

ICIODI 

Providencias judi( m 
D o n A b d o n V i c e n t e Gox&ttez, Juez de P^Qe 

p r o p i e d a d de esta p r o v i n c i a de Batangaa L'L i | 
P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo pof i l -I 

a l o f e n d i d o ausente V a l e n t í n Po rma tego , ind'Oi 
de edad , n a t u r a l de I b a a n , vec ino de Lip». ^ 
J o a q u í n M a g p a n t a y , l ab r ado r , pa ra que pora 
á c o n t a r desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de em * 
á este Juzgado á dec la ra r en l a causa .nUffi,, , i . - i 
t r u v e c o n t r a F r a n c i s c o M a n d a g d a g y r̂ê 0«- jGohl 
les iones , a p e r c i b i d o de estrados en ot''0 ,gT 

D a d o e n b a t a n g a s á 26 de Se t iembre d0 
za lez .—For m a n d a d o de su S r í a . , Isidoro Au"* 

D o n J o s é M a r i a V e r d e j o y Sa lguero . T e n ^ M ^ 
de M a r i n a F i s c a l de causas po r d e l i t o s ^ r 
m a n d a n c i a M i l i t a r de M f . r i n a de la e j j 

I g n o r á n d o s e e l paradero de C o s n i ^ . ^ 
I s u m a n c i a , p r o v i n c i a de Capiz , y uoD¡e 
causa n ú m . 1472, que p o r lesiones * 
gue, p o r este m i p r i m e r edicto, c l ^ L á a I 
expresado i n d i v i d u o para que en el ^riU" 6 ] | 
p resen te c o n e l fin i n d i c a d o . r , \¡ , 

M a n i l a , 1 de O c t u b r e de 1889.-Jcs* ' 
m a n d a t o , G a b r i e l S u c g a n g . 

Tet l̂-i I 
D o n J o s é M a r i a V e r d e j o y Salguero, j ^ d p ' 

de M a r i n a F i s c a l de causas por cien 
C o m a n d a n c i a de M a r i n a , mo 

Por este m i t e r ce r ed ic to , c i to , gt 
e n e l t é r m i n e de 10 dias , se p r e s e a ^ ,: y l 
c ia los i n d i v i d u o s S.'eonando ^ a B S f ^ p i H 
t o l , cuyos paraderos son desconociao'' ¡ja i( 
carpos que les r e s u l t a n en l a caus» 
h u r t o se lea s i g u e . ^ K 

M a n i l a , 7 de O c t u b r e de ISÍQ.^J^" 
m a n d a t o , G a b r i e l S u c g a n g . 

D o n J o s é M a r i a V e r d e j o y Salguero , 
M a r i n a F i s ca l de causas po r delito» 
d a n c i a de M a r i n a de esta Capi ta l - 0 i 

P o r este m i segundo edicto, c i to . liü3nV— 
r e n t e s has ta e l cuar to grado c i v i l de J 
f u é del vapo r « E s p e ñ a » p a i a que f 
m e p r t a f n t e n c o n objeto ele ser <s,¡1 oi3r 
m e r o l í 8 7 que p o r desapar :c ion en 
v i d ú o , i n s t r u y o . rn¡.¿ 

M a n i l a 7 de O c t u b r e de 1889.- ' J0^ 
m a n d a t o , G a b r i e l S u c g a n g . 

IMP, DE RAMIBEZ Y COMP. 


